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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la
concesión de subvenciones a mujeres para la creación,
consolidación y mejora de pequeñas y medianas empre-
sas en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante
el año 2006.

La Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de 1 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 245, de 19 de
diciembre) que establece el procedimiento y las bases regula-
doras aplicables a la concesión de subvenciones a mujeres
para la creación, consolidación y mejora de pequeñas y me-
dianas empresas en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su Disposición Final Segunda prevé que la Directora del
Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las convocatorias anua-
les de dichas ayudas; asimismo, en su Disposición Final Pri-
mera le faculta para adoptar las medidas necesarias en su
desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; en el Capítulo I del Título III de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras; en la Ley anual de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento regu-
lador de los procedimientos de concesión de subvenciones y
ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejerci-
cio de 2006, por el procedimiento de concurrencia competiti-
va, para la creación, consolidación y mejora de pequeñas y
medianas empresas de mujeres en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la
Consejería para Ia Igualdad y Bienestar Social de 1 de diciem-
bre de 2005 (BOJA núm. 245, de 19 de diciembre).

La Unión Europea participa en la financiación de estas
ayudas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
que aporta un 75% de la cuantía que se conceda.

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 16 de enero de 2006 y el 15 de febrero de
2006, ambos inclusive. La presentación de la solicitud impli-
cará que se autoriza a este Organismo para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al mo-
delo establecido en el Anexo 1 de la Orden reguladora, acom-
pañadas de la documentación prevista en su artículo 6. Dicho
Anexo y los de números 2, 3, 4 y 5 que se citan en dicho
artículo se encuentran disponibles en la página web del Insti-
tuto Andaluz de Ia Mujer: http://www.juntadeandalucia.es/
institutodelamujer/convocatorias.

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere la
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias del ejercido 2006. La cuantía de cada una de
las subvenciones que se concedan no podrá superar el 65%
del Importe del presupuesto que se acepte en la Resolución
de concesión para Ia inversión a realizar; además, con objeto
de que el número de subvenciones sea lo más elevado posi-
ble, la cuantía de las ayudas no excederá en ningún caso de
15.000 euros.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimierto,
al propio tiempo, a la publicidad de conocimierto general dis-

puesta en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de Ia Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El pago de las subvenciones que se concedan se lleva-
rá a cabo de la siguiente forma, siempre que así lo posibilite la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año 2006:

a) En caso de subvenciones de importe igual o inferior a
6.050 euros, se abonará el 100% de su cuantía en un único pago.

b) En caso de subvenciones de cuantía superior a 6.050
euros, se realizará un primer pago equivalente al 75%, abo-
nándose el 25% restante una vez que se justifique el importe
total del presupuesto aceptado.

7.º No se podrá obtener la condición de beneficiarias de
estas subvenciones hasta tanto las solicitantes no hayan acre-
ditado que se encuentran al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias o frente a Ia Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes. De acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 6-3 de la Orden reguladora, la presenta-
ción de la solicitud por parte de la interesada conllevará la
autorización al Instituto Andaluz de la Mujer para recabar los
certificados correspondientes a emitir por la Agencia Estatal
de Ia Administración Tributaria, por la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía, y por la Tesorería
General de la Seguridad Social. Por lo que no es necesario la
presentación de certificado alguno.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la
concesión de subvenciones a Ayuntamientos, Mancomu-
nidades de Municipios y Consorcios para el desarrollo del
Programa de Orientación y Preformación para el Empleo
de las Mujeres (OPEM) durante el año 2006.

La Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de 3 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 225, de 17 de
noviembre) que establece el procedimiento y las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones por el Instituto Anda-
luz de la Mujer a Ayuntamientos, Mancomunidades de Muni-
cipios y Consorcios para el desarrollo del Programa de Orien-
tación y Preformación para el Empleo de las Mujeres (OPEM);
en su Disposición Final Segunda, señala que la Directora del
Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las convocatorias anua-
les de dichas ayudas; asimismo, en su Disposición Final Pri -
mera le faculta para adoptar las medidas necesarias en su
desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía; en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras; en la Ley anual de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento regulador de los
procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas publi-
cas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejerci-
cio de 2006 a Ayuntamientos, Mancomunidades de Munici-
pios y Consorcios para el desarrollo del Programa de Orienta-
ción y Preformación para el Empleo de las Mujeres (OPEM),
de acuerdo con la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 3 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 225,
de 17 de noviembre).
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2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 16 de enero de 2006 y el 15 de febrero de
2006, ambos inclusive.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza
a este Organismo para el tratamiento automatizado de todos
los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden reguladora, acompañadas
de la documentación prevista en su artículo 5. Dicho Anexo y los
de números 2 y 3 que se citan en dicho artículo se encuentran
disponibles en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer,
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convocatorias.

4.º La financiación de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria se efectuará con cargo a los crédi-

tos presupuestarios del Instituto Andaluz de la Mujer, partici-
pando en la misma la Unión Europea a través del Fondo
Social Europeo en un 80%, y quedando su concesión condi-
cionada a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio
2006.

5.º El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, siempre que así lo
posibilite la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2006.

6.º El plazo para justificar el empleo de la subvención
finalizará el día 15 de febrero de 2007.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Directora, Ana Soledad
Ruiz Seguín.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, tenien-
do en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que la candidata elegida cumple los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de 24 de octubre de 2005 (BOJA
núm. 218 de 8 de noviembre de 2005), para el que se nombra
a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del TribunaI Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, Luis Manuel
García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 8158210
Puesto de trabajo: Sv. Administración General.
Centro Directivo y Localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Primer apellido: Domínguez.
Segundo apellido: Riquelme.
Nombre: María Dolores.
DNI: 29.722.940.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca Concur-
so Público de Méritos para la provisión de plazas de
Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores, Profesores
Contratados Doctores, Profesores Colaboradores y Pro-
fesores Asociados.

La Universidad de Huelva, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en el art 38. de la Ley 15/2003,
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades y en el art.
147 de sus Estatutos, ha resuelto convocar Concurso Público
de Méritos para la provisión de plazas de Ayudantes, Profeso-
res Ayudantes Doctores, Profesores Contratados Doctores, Pro-
fesores Colaboradores y Profesores Asociados que se relacio-

nan en el Anexo de esta convocatoria, para desempeñar fun-
ciones docentes y, en su caso, investigadoras en las materias
del Area de Conocimiento respectiva, con sujeción a las si-
guientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
El presente Concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU);
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universida-
des (LAU), la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril,
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el


